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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA NÚMERO  148-2022 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., abril veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por el señor ALEXANDER 

MANUEL GUILLERMO CELEITA ACOSTA, identificado con la C.C. No. 

1.032.438.339, contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP,  

por vulneración al derecho constitucional fundamental de debido proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 
El señor ALEXANDER MANUEL GUILLERMO CELEITA ACOSTA, identificado 

con la C.C. No. 1.032.438.339, presenta acción de tutela contra la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN  SOCIAL - UGPP, 

para que se pronuncien sobre la solicitud del accionante consistente en que se 

pronuncie sobre la aprobación del remate, se elabore la orden de entrega del 

vehículo MAZDA BT50 de 2015 matriculado con Placas KKQ-747, para poder 

realizar el pago de lo adeudado por concepto de parqueadero, que se le 

entreguen al accionante las copias ejecutoriadas de la aprobación y 

adjudicación para realizar el respectivo registro de traspaso del vehículo en 

cuestión. 

 
Fundamenta su petición en el artículo 29, de la Constitución Política de Colombia 

de 1991, Sentencia T-341 de 2018, Sentencia T-186 de 2017, Ley 1564 de 2012, 

Código General del Proceso, Artículo 117, 455. 

 

ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante auto de abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022), 

dispuso dar trámite a la presente acción de tutela y notificar a la entidad 

accionada mediante correo electrónico, a fin de que ejerciera su derecho de 
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defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte 

accionante y enunciados en el acápite de antecedentes de esta providencia.  

La accionada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP, en alguno de los apartes de la respuesta relacionó lo siguiente: 

 
“La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social –UGPP, se permite poner en 
conocimiento de su señoría lo siguiente, conforme a lo verificado en los 

aplicativos de información: 
 

✓ “El señor ALEXANDER MANUEL CELEITA ACOSTA adjudicataria del 
remate realizado el 07 de marzo de 2022, del vehículo automotor 
marca Mazda Línea BT50 modelo 2015 identificado con placa KKQ- 
747; mediante radicado 2022800100570002 de fecha 14 de marzo 
de 2022, adjunto consignaciones por valor de $10.300.000 y 

$1.195.0000 correspondientes al 60% del saldo del precio rematado 
y el 5% de impuesto respectivamente, solicitando a mi representada 
aprobar el remate a fin de poder gestionar los trámites 
correspondientes para el traspaso del vehículo”. 
 

✓ “En atención a lo anterior, la Subdirección de Cobranzas de la 
Unidad, mediante oficio 2022153001081401 DEL 06 DE ABRIL DE 

2022, informó al Señor ALEXANDER MANUEL GUILLERMO CELITA 
ACOSTA que mediante Auto ACC 46817 del 04 de abril de 2022, se 
aprobó el remate del vehículo de placas KKQ747 de propiedad del 
señor JOSE DE JESUS CORTES SUAREZ, identificado con C.C. 
17.184.329”. 

 

“Conforme con lo anterior, se adjuntó copia del Auto ACC 46817 del 
04 de abril de 2022, mediante el cual se aprobó el remate del 
automotor, para que junto con el acta entregada el día de la 
diligencia de remate, inscriba y protocolice los documentos 
correspondientes en la Oficina de Transito de Santa Marta”. 
 

✓ “La respuesta con radicado 2022153001081401 DEL 06 DE ABRIL 

DE 2022, fue enviada el 07 de abril de 2022 a la dirección de 
notificación electrónica aportada por el señor ALEXANDER MANUEL 
GUILLERMO CELITA ACOSTA en solicitud del 14 de marzo de 2022, 
esto es COLCOBROS@GMAIL.COM”. 

 

“Es del caso señalar que la Unidad que represento efectuó lo 

correspondiente a la solicitud presentada por el accionante, quedando 
demostrado que ha actuado diligentemente dentro del término legal y 

ámbito de sus competencias, sin que se pueda inferir la vulneración de 
derecho fundamental alguno. La respuesta a la solicitud, como ya se 
menciono fue enviada a la dirección de correo electrónico aportada por 
el señor CELEITA para efecto de notificación, misma que se evidencia en 

el escrito tutelar COLCOBROS@GMAIL.COM”. 
 
“La actual acción, tuvo su motivación en el hecho de que según lo 

manifestado por la parte actora, no se dio respuesta a solicitud No. 
2022800100570002 de fecha 14 de marzo de 2022 situación que como 
ya se explicó se encuentra superada, toda vez que la Unidad que 
representó efectivamente respondió la misma el 06 de abril de 2022 

como se refirió anteriormente”. 
 
“En este orden de ideas, como quiera que en el presente caso se dio 

respuesta a la petición presentada por la parte actora, la acción de tutela 
presentada se torna IMPROCEDENTE debido a la ausencia de vulneración 
de derechos fundamentales”. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
Como  se  sabe,  la  acción  de  tutela, consagrada en la Constitución Política de 
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Colombia, en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 
Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos:  

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial.  

 
Como efectivamente se trata de un derecho fundamental, es del caso hacer 

algunas: 

 

CONSIDERACIONES 

 
1.-De la procedencia de la acción de tutela 

La Acción de Tutela, es un mecanismo constitucional, cuyo objeto son los 

derechos fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a 

acciones u omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 

menoscabarlos. 

 
Además, constituye un mecanismo de origen constitucional de carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una 

específica institución procedimental para lograr el amparo del derecho 

sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás 

procedimientos que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a 

defender los derechos fundamentales. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, 

penúltimo inciso, desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 

1991 es condición negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial. Esta condición clara y 

precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

2.- Del  caso concreto,  tenemos  que  la  acción invocada se centra en obtener 

respuesta a la solicitud enunciada en el acápite de antecedentes de la presente 

providencia. 
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Sobre  los derechos invocados como vulnerables es de traer a colación lo dicho 

por la Honorable Corte Constitucional en algunos de sus fallos, así: 

En cuanto a la presunta vulneración del Derecho al Debido Proceso conviene 

anotar lo sostenido por la Corte Constitucional en algunos apartes de la 

Sentencia C-163 de 2019:  

 
“(…) De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, el debido proceso comporta al 
menos los derechos (i) a la jurisdicción, que a su vez conlleva las garantías a un 
acceso igualitario de los jueces, a obtener decisiones motivadas, a impugnar las 
decisiones ante autoridades de jerarquía superior y al cumplimiento de lo decidido 
en el fallo; (ii) al juez natural, identificada como el funcionario con capacidad legal 

para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo con la 
naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo 
establecida por la Constitución y la Ley; y (iii) el derecho a la defensa (...)”.  
 
“(…) El debido proceso constituye un conjunto de garantías destinadas a la 
protección del ciudadano vinculado o eventualmente sujeto a una actuación judicial 

o administrativa, para que durante su trámite se respeten las formalidades propias 

de cada juicio. En consecuencia, implica para quien asume la dirección del 
procedimiento la obligación de observar, en todos sus actos, la plenitud de las 
formas previamente establecidas en la Ley o en los reglamentos. Esto, con el fin 
de preservar los derechos de quienes se encuentran incursos en una relación 
jurídica, en todos aquellos casos en que la actuación conduzca a la creación, 
modificación o extinción de un derecho o una obligación o a la imposición de una 

sanción (…)”.  
 
“(…) Bajo la acepción anterior, el debido proceso se resuelve en un desarrollo del 
principio de legalidad, en la medida en que representa un límite al poder del 
Estado. De esta manera, las autoridades estatales no pueden actuar a voluntad o 
arbitrariamente, sino únicamente dentro de las estrictas reglas procedimentales y 
de contenido sustancial definidas por la Ley. La manera de adelantar las diferentes 

etapas de un trámite, de garantizar el derecho de defensa, de interponer los 
recursos y las acciones correspondientes, de cumplir el principio de publicidad, 
etc., se encuentra debidamente prevista por el Legislador y con sujeción a ella 
deben proceder los jueces o los funcionarios administrativos correspondientes 
(...)”.  

 
“(…) Desde otro punto de vista, el debido proceso no solo delimita un cauce de 

actuación legislativo dirigido a las autoridades sino que también constituye un 
marco de estricto contenido prescriptivo, que sujeta la producción normativa del 
propio Legislador. En este sentido, al Congreso le compete diseñar los 
procedimientos en todas sus especificidades, pero no está habilitado para hacer 
nugatorias las garantías que el Constituyente ha integrado a este principio 
constitucional. De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte[18], el debido proceso 

comporta al menos los derechos (i) a la jurisdicción, que a su vez conlleva las 
garantías a un acceso igualitario de los jueces, a obtener decisiones motivadas, a 
impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior y al cumplimiento 
de lo decidido en el fallo; (ii) al juez natural, identificada como el funcionario con 
capacidad legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de 
acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división 
del trabajo establecida por la Constitución y la Ley; y (iii) el derecho a la defensa 

(...)”.  
 
“(…) Del debido proceso también hacen parte, los derechos a (iv) las garantías 
mínimas de presentación, controversia y valoración probatoria; (v) a un proceso 
público, llevado a cabo en un tiempo razonable y sin dilaciones injustificadas; (vi) 

y a la independencia e imparcialidad del juez. Esto se hace efectivo cuando los 
servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de administrar 

justicia, ejercen funciones separadas de aquellas atribuidas al Ejecutivo y al 
Legislativo y la decisión se fundamenta en los hechos del caso y las normas 
jurídicas aplicables (...)”. 

 
Revisado el contenido de la presente acción, se tiene que la acción invocada se 

centra en obtener respuesta a la petición enunciada en el acápite de 

antecedentes de la presente providencia, sobre lo cual la accionada, conforme 
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obra en la contestación allegada adosó, copia del oficio con radicado No. 

2022153001081401 de fecha 06 de abril de 2022, que fue dirigido al 

accionante y enviado al correo electrónico: colcobros@gmail.com, con lo que 

se acredita que la accionada dio respuesta a los interrogantes del accionante. 

 

Sin  más  consideraciones,  es  del  caso  dar  por  superado  el hecho objeto de 

decisión. 

 
D E C I S I Ó N 

 
En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., Administrando Justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR por HECHO SUPERADO la acción invocada por el señor 

ALEXANDER MANUEL GUILLERMO CELEITA ACOSTA, identificado con la 

C.C. No. 1.032.438.339, contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN  SOCIAL - UGPP, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 

TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

LA JUEZ,                  

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEÍDA BALLÉN FARFÁN 

 

 
 
LM 

 
 

 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 
 anotación en estado: 

 
No. 060 del 29 de abril de 2022 

 
CAMILO BEMÚDEZ RIVEA 

SECRETARIO. 


